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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE INCA

8354 Aprobación inicial del Reglamento regulador de la segunda actividad de los miembros del cuerpo de
la Policía Local de Inca

Por el Ayuntamiento en pleno, a su sesión ordinaria de día 26 de julio de 2018, se aprobó inicialmente la propuesta del Reglamento regulador
de la segunda actividad de los miembros del cuerpo de la Policía Local de Inca.

Mediante el presente anuncio se somete a información pública por el plazo de 30 días la propuesta de aprobación del reglamento regulador de
las situaciones de segunda actividad de los miembros del cuerpo de la policía Local de Inca, anuncio que se publicará en el BOIB y en la
página web del Ayuntamiento, durante el cual se podrá examinar el expediente en la Secretaría General de este Ayuntamiento y formular
alegaciones y/o sugerencias.

En el supuesto de que no se presentara ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá aprobada definitivamente la propuesta de reglamento
municipal.

     

Inca, 2 de agosto de 2018

El batle president
Virgilio Moreno Sarrió
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